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11 Por la cual se fija Capacidad Transportadora a una empresa· de Transportes 11 

EL DIRECTOR DEL ¡NSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE LA REGIONAL ATLANTIC9/ 

En uso de sus facultades legales y, V 
/ C O N S I O E R A N O O 

Que mediante Resolución No.597 de Noviembre 30 de 1.981, el Intra Regional Atlán 
tico, le otorgó Licencia de Funcionamiento y Clasificación a la empresa de trans 
portes Cooperativa de Transportadores de Galapa Ltda, 11 COOTRAGAL LTDA 11

, bajo las 
sigui~ntes características: · 

Categoría 
Modalidad 
Radio de Acción : 
Tipo de Vehículos: 
Duración 

IIA(I 

Pasajeros 
Departamental III 
Buses 
Diez { 10) años 

Que por Resolución No.594 de Noviembre 25 de· i.981, se le autorizó la ruta Barran 
quilla - Gal,apa - Barranquil la y horarios, y nó s·e le fijó capacidad transportado 
ra, ya que ésta ten1a que s~r autori;z:ada· por la Dirección General de conformidad:
ª lo estipyl~do ·en Ja ~solu~ión,477'de O_ctubre .2 d~ 1.981. 

Que el representante legal de ' 1a· empresa Cooperativa de Transportadores de Galapa 
Limitada, 11 COOTRAGAL LTDA!',) señor . ELIAS A8IANTUN JACOBO, mediante comunicación -
radicada bajo el No.1.964 de Abril 30 de 1.985, solicitó le sea fijada la capaci 
dad transportadora. · -

Que mediante Estudio No.051 de ·Julio 30 de 1.985, la Sección Operativa dió concep_ 
to fa.vorable para la fijación de capacidad tran·sportadora. 

Visto lo .anterior, el Qirecto~·Regional 
.. ' ~. J • .. , 

ARTICULO PRIMERO 

ARTICULO SEGUNDO 

( 

ADRIANO ARIAS ~y.r.,,.·_ egi9p;,l ,!·.-
~ \ ' -. "' 

\ •' \ 

\ 

R E S U E L ·v E 

Fijar a la Cooperativa de Transportadores de Galapa Ltda, 
11 COOTRAGAL LTDA", la capacidad transportadora para la pres 
tación del servicio a ·que se refiere la presente providen
cia dentro de los siguientes límites: -
Capacidad .Transportadora Mínima 
Capacidad Transportadora Máxima 

36 Buses 
43 Buses,.....-/ 

C0ntra la presente providencia proceden por la vía gubern~ 
tiva los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE : 

los -5 /\GD.1985 
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